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oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cayo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCBICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y 4 4 4 
por un año;—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Dn número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoia» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaras 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
niente al servicio nacional, que dima>ne de lat mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

* 
DECRETOS. 

Como Regente del Reino, 
Vengo en admitir la renuncia que, 

iundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Poertos don Francisco 
Cejudo del cargo de Gefe del Negociado 
de Obras públicas y Telégrafos del Mi
nisterio de Ultramar; quedando satisfe
cho del celo ó inteligencia con que lo ha 
desempeñado. 

Madrid 25 de noviembre de 1869.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de Ul
t ramar , Manuel Becerra. 

Como Regente del Reino, 
Vengo en disponor que el Ingeniero 

del cuerpo de Caminos, Canales y Pue r 
tos don Rafael Yagiie se encargue del 
Negociado de Obras públicas y Telégra
fos del Ministerio de Ul t ramar , con la 
consideración y honores de Gefe de Ad
ministración de segunda clase. 

Madrid 25 d> noviembre do 1869.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de U l 
tramar, Manuel Becerra. 

MINISTERIO DE MARINA. 

ÓBDEM. 
Para pTemiar el eminente mérito con -

traido por los tr ipulantes de las lanchas 
San José y Poder de Dios, que el dia 17 
de agosto último salvaron de una muer -
t? cierta con gran trabajoé inmenso p e 
ligro de su propia vida á siete náufragos 
del buque francés Bmíle, perdido en los 
«acollos de la isla Salvaje, archipiélago 
do las Canarias, cuidándolos luego, m a n -
tauiéadolos á sus expensas por espacio 
de 24 dias, el Regente del Reino, de con
formidad con lo acordado por el Almiran -
tazgo, ha venido en agraciar les con la 
cruz de plata del Mérito-naval; dispo
niendo se publique esta disposición en la 
Gaceta para satisfacion de los interesados 
y estimulo general . 

Es también la voluntad de S. A., s iem
pre conforme con el acuerdo de esa cor 
poración, que para recompensar debida
mente al patrón Francisco Martin, del 
pailebot Villalva, que desatendiendo sus 
intereses embarcó y condujo á Santa 
Cruz de Tenerife á los náufragos de r e 

ferencia, se proceda desde luego á la for
mación de expediente, con arreglo á los 
estatutos de la Orden civil de la Benefi
cencia, para pasarlo en su dia al Minis
terio de la Gobernación á los efectos á que 
haya lugar . 

De orden de S. A. lo digo á V. S. para 
conocimiento de esa corporación y fines 
consiguientes, incluyéndole adjunta r e 
lación de los individuos agraciados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de noviembre de 1869.—Prim.—Sr. V i 
cepresidente del Almirantazgo. 

Copia déla relación que se citay 

Juan Rubert, de la matrícula do P a l 
ma de Mallorca. 

Pedro Masías. 
Gregorio Masías. 
Benito Masías , matriculado de Cana

rias. 
Tomás SuarezSanabria. 
José María Montolongo. 
NicasioSuarez. 
José Francisco Suarez. 
Valentin Aivarez. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Puertos. 

limo. Sr.: En vista del espediente pro
movido por don Ignacio de Us Heras en 
nombro de doña Manuela Rodríguez de 
Cancio, solicitando la concesión do. las 
marismas del rio Aliones, provincia de la 
Coruña, para su aprovechamiento con 
arreglo al proyecto que ha presentado, 
on cuyo espediente se han cumplido las 
prescripciones del art . 26 de la ley de 
aguas vigente; resultando de los infor
mes del Ingeniero-Gefe, Comandante de 
Marina y Gobernador de la provincia, y 
del de la J u n t a consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, que con las obras do 
que se t ra ta , no solo no se causará pe r 
juicio a lguno, sino que so mejorará la 
navegación del mencionado rio; de acuer 
do con lo propuesto por esa Dirección ge -
neral, el Regente del Reino se ha servido 
otorgar la concesión solicitada bajo las 
condiciones siguientes: 

1.* Se autoriza á don Ignacio de las 
Heras, en nombre de doña Manuela Ro
dríguez de Cancio, para ejecutar las 
obras de desecación y aprovechamiento 
de las marismas del rio Aliones, en la ria 
de Puente-Ceso y L a g e , provincia de la 
Corana, con arreglo al proyecto p re sen 

tado y bajo la vigilancia del Ingeniero-
Gefe de dicha provincia. 

2 . a Siempre que con los trabajos que 
se verifiquen se obtenga el saneamiento 
de los terrenos espresados, el concesio
nario será dueño á perpetuidad de los que 
sean propios del Estado ó de uso comu
nal de los pueblos, según lo prescrito en 
el ar t . 27 de la ley de aguas vigente. 

3." Dentro del término de los 15 dias 
siguientes al de la publicación de esta 
érden en la Gaceta consignará el conce
sionario en la Caja general de Depósitos 
la fianza del 1 por 100 del presupuesto 
de las obras, con arreglo á lo prevenido 
en la citada ley. 

4 . a Queda obligado el concesionario á 
principiar las obras en el plazo de un año, 
á continuarlas sin interrupción, á dejar
las completamente terminadas en 10 
años y á conservarlas en buen estado. 

5 . a La falta de cumplimiento de a l 
guna de las obligaciodes antes espresa
das producirá la caducidad de la conce
sión. 

6.* Disfrutará el concesionario los 
privilegios que están concedí os á las 
obras de esta clase por la legislación v i 
gente, quedando también sujeto á la 
obligaciones que en la misma se es ta
blecen. 

7 . a Esta concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero y dejando á salvo 
los intereses particulares. Los que se 
crean perjudicados harán valersus rec la
maciones ante los Tribunales ordinarios, 
8 i n intervención de los agentes adminis
trativos ni responsabilidad para el Estado. 

8 . a El Ingeniero-Gefe de la provin
cia, ó uno de los qne están á sus órdenes, 
procederá, antes de que se principien las 
obras, á verificar el deslinde de las m a 
rismas concedidas, siendo de cuenta del 
concosionario losgas tosque ocasione e s 
ta operación, así como los del servicio de 
inspección ó vigilancia. 

De orden do S. A. lo comunico á V. I . 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. mucho 
años. Madrid 22 de noviembre de 1869.— 
Echegaray.—Sr. Director general de 
Obras públicas, Agricultura, Industria y 
Comercio. 

Instrucción publica.—Negociado 1.° 

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donat i 
vo que han hecho con destino á las B i 

bliotecas populares don Juan Morcillo 
Roiz de 12 ejemplares de la Novísima 
ilustración del Derecho civil español, de 
que es autor; don Francisco Romero y 
Romero de 50 ejemplares do la Expos i 
ción del sistema métrico decimal, escrita 
por el m i smo : y don Amos de Escalante 
de 200 ejemplares Del Ebro al Tiber, r e 
cuerdos por Juan García; dándoles las 
gracias en nombre de la Nación por t an 
patriótico y generoso desprendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. M a 
drid 1.° de diciembre de 1869.—Echega
ray.—Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

l imo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
que han hecho con destino á las Bibl io
tecas popularas don Juan Antonio L lo -
re t de 30 ejemplares del Compendio de 
Aritmética, por don Pedro Lara; don Vi 
cente Vignau y Ballester de 20 ejempla

res de Estudios sobro el Lemosin proven-
zal, por don Pedro Vignau, y don G u 
mersindo Laverdo Ruiz de seis ejemplares 
de Las dos Asturias, dándoles las gracias 
en nombre de la Nación por tan pa t r ió 
tico y generoso desprendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de noviembre do 1869.—Echega
ray.—Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Negociado 1.°—Servicio de Correos. 
Siendo urgente resolver con carácter 

general diferentes consultas elevadas á 
e3ta Dirección acerca de la intel igencia 
y aplicación que debe darse á a lguna de 
las disposiciones contenidas en el decreto 
y circular-instrucción que le acompaña, 
espedidas por este Ministerio el 29 de o c 
tubre último, con el fin de orgauizar el 
personal activo de Correos y redactar e s 
calafones de los empleados del mismo 
servicio que se hallan cesantes para ir 
preparando su colocación, he creído con
veniente circular las aclaraciones s i 
guientes: 

1. a Entiéndese por justificante, para 
los efectos del art . 9.° del decreto de 29 
de octubre próximo pasado, todo título 
ó credencial de nombramiento espedidos 
por Autoridad competente, y en defect o 
de estos documentos copias literales do 
ellos, compulsadas ante Notario ó E s c r i 
bano, ó por el Gefe de la Sección de Co 
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municaciones en que resida el aspirante 
a ser inscrito en los escalafones general 
ó especial á que se refiere la circular-
instrnecion citada; prefiriéndose entre 
ambas clases de comprobantes las copias 
compulsadas á fin de evitar reclamacio
nes y perjuicios á los interesados en el 
caso de sufrir extravío algou título ó 
credencial de nombramiento. 

Si la compulsa fuese autorizada por los 
Gefes de las Secciones, será obligación 
suya estampar al pié de las copias la 
fórmula siguiente: 

Concuerda fielmente con el original 
exhibido por el interesa i o, d guien Ia ha 
sido devuelto y firma su recibo. 

2 . a Los cesantes por reformas ó supre
sión de destino hasta la clase de Auxiliar 
i n c l u s i v o , cuyos nombramientos ó su 
confirmación se hayan hecho con poste
rioridad al 29 de setiembre de 1868, y 
que deseen formar parte del escalafón 
especial de que hace mérito la disposición 
2 . a de la circular-instrucción, presenta
rán sus instancias acompañabas de una 
hoja histérica de servicios en esta Direc
ción gsneral antes de 1.° de enero próxi
mo, siendo también conveniente lo hagan 
de copias testimoniadas de justificantes 
que tengan; en la inteligencia de qne el 
espresado derecho caducará en fin del 
inmediato mes de diciembre, y de que 
los solicitantes que no lo ejerciten en 
tiempo hábil pasarán á formar parte del 
escalafón general según la antigüedad 
de sus servicios, por mas que lo contrario 
pretendiesen. 

3.* Los Ayudantes de todas clases de 
la misma procedencia que los empleados 
á que se contrae la anterior disposición, 
quedan obligados á la presentación do 
iguales documentos y se les faculta para 
solicitar su ingreso por conducto de los 
Gefes de Secciones en las provincias en 
que sirvieron su último destino; pero en 
este caso deberán presontar sus ins tan
cias con la oportuna anticipación, á fin 
de que antes del 15 de diciembre próxi
mo puedan los Gobernadores cursarlas 
con su informe y antecedentes del inte 
resado á esta Dirección generel. 

4 . a Los cesantes del personal ambu
lante á que se refiere el ar t . 5.° del d e 
creto de 29 do octubre último, que hayan 
obtenido nombramiento ó confirmación 
en algún destino del ramo por el Gobier
no después de 29 de setiembre de 1868, y 
que con arreglo al sueldo que les estaba 
asignado deberán ser asimilados á las 
clases creadas en el decreto orgánico do 
24 de marzo próximo anterior, quedan 
comprondidos para los efectos de solicitar 
su inscripción en el escalafón especial á 
las prescripciones establecidas en las 
aclaraciones 2.* y 3 . a de esta circular, 
las cuales les serán aplicables según la 
categoría correspondiente al mayor h a 
ber que disfrotaron eu el ramo. 

5>a Los cesantes de Correos hasta la 
clase equivalente á Auxiliar inclusive con 
anterioridad al 29 de setiembre del año 
último, quo no hayan obtenido posterior
mente nombramiento ó confirmación de 
algún destino en el ramo, están obliga
dos á presentar sus solicitudes de ingre 
so en esta Dirección general antes de 
1.° de julio de 1870 en que espira el p l a 
zo señalado por la regla 10 do la circular-
instrucción, acompañando á ellas una 
boja histórica de servicios y justificantee 
de los nombramientos que conserven en 
la forma prevenida en la primera aclara
ción de esta circular. 

6 . a Los Ayudantes de todas clases de 
igual origen y circunstancias que los 
empleados cesantes de que t r á t a l a an t e 

rior aclaración quedan facultados para 
elevar sus solicitudes de ingreso, acom
pañadas de una hoja histórica de servi
cios y sus justificantes, por conducto de 
los Gefes de Sección en qne residau; mas 
en este caso deberán verificarlo antes de 
l . ° d e junio de 1870, en que espira el 
plazo fijado en la disposición 8. a de la 
circular-instrucción; siendo forzoso des
pués de oicha fecha presentar las solici
tudes en la Dirección general hasta el 
30 del mismo mes, en que se cierra defi
nitivamente el período hábil para la ad-
misiou de tales peticiones. 

7 . a Los cesantes del personal ambu
lante de Correos de que hace mérito la 
cuarta aclaración do esta circular, á 
quienes no se hubiese nombrado ó con
firmado en sus respectivos destinos por 
el Gobierno después del 29 de setiembre 
de 1868, les son aplicables en todas sus 
partes las dos procedentes aclaraciones 
dictadas para los cesantes del personal 
fijo de dicho ramo; á cuyo efecto serán 
compreudidos [en una ú otra, según el 
sueldo y categoría délos aspirantes,como 
lo determina la cuar ta aclaración de esta 
circular 

8 . a A fio de que las vacantes na tura 
les que ocurran en el personal de Correos, 
así fijo como ambulante, y que han de 
proveerse interinamente mientras llega 
el dia do publicarse los escalafones, s e 
gún la clase á que correspondan, bien 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, á propuesta de este centro, bien 
directamente ó á propuesta de los G o 
bernadores, que la harán al dar cuenta 
de las vacantes de Ayudantes cuartos y 
Escribientes en sus respectivas provin
cias, puedan recaer en cesantes del ramo, 
se elegirán los que hayan de ser nombra
dos de entre los cesantes quo hubiesen 
pretendido ser inscritos en dichos esca
lafones. Los espresados nombramientos 
serán condicionales y hasta tanto que> 
publicadas aquellas listas por el orden de 
antigüedad de servicios, se llama á ocu
par plaza efectiva al aspirante que renna 
ni as preferente derecho. 

9 . a Formulados que sean los escala
fones, se procederá á cubrir en propiedad 
las plazas provistas in tensamente y las 
que en lo sucesivo vaquen con los cesan
tes comprendidos en el especial y quo lo 
hayan pretendido oportunamente; y e s -
tinguido que sea el número de indivi
duos de esta procedencia, se dará colo
cación á los comprendidos en la escala 
general, en ambos casos con sujeccion á 
las bases del decreto de 29 de octubre 
próximo pasado. 

10. Los cesantes que por turno de an 
t igüedad tengan prelacion á ser coloca
dos en destinos equivalentes á laclase en 
que hayan sido inscritos en los respecti
vos escalafones, y á quienes no convinie
se ir á servir la vacante en el punto en 
que esta ocurra, lo espondrán así á la Di
rección general en el plazo de quince dias 
para llamar al aspirante que lo siga en 
turno, quedando en espectacion de nueva 
vacante el que renuncie á la primera, y 
así sucesivamente. 

11 . ínterin no se dé colocación á todos 
los cesantes de la escala especial y gene 
ral con arreglo á las bases del decreto ó 
instrucción antes citados y aclaraciones 
quo por la preseute se circulan, los G o -
bernaderes no anunciarán vacante a lgu 
na en sus respectivas provincias; por que 
las propuestas en terna de esta clase, á 
que se refiere el ar t . 25 del decreto, se 
entienden únicamente para cuando l le 
gue el caso de convocar pretendientes de 
nuevo ingreso en el ramo. 

12. No siendo posible según las mis
mas reglas para la colocación de los ce 
santes que procedan de las clases de pea
tones, celadores, carteros y ordenanzas 
por la dificultad insuperable de formar 
escalafones de estos subalternos, los G o 
bernadores de provincias, tan pronto co
mo ocurra nna vacante de dichas clases 
en las respectivas Secciones, procederán 
á nombrar interinamente el reemplazo, 
y la anunciarán llamando aspirantes por 
medio del Boletín Oficial, del cual remi
tirán un ejemplar á esta Dirección gene 
ral , por término de un mes; y si entre loa 
que soliciten la plaza hubiase algún c e 
sante de igual ó mayor sueldo, que reúna 
además las circunstancias espresadas en 
el ar t . 32, serán preferidos en la elección. 
A este efecto los Gefes de Secciones, a n 
tes de proponer terna al Gobernador, p e 
dirán los antecedentes que resulten en el 
espediente del interesado á este centro, 
donde radican todos los del personal p a 
sivo; y si de su examen no apareciese de 
fecto legal pondrán en primer término á 
los cesantes que pretendan la vacante. 

13. Las vacantes de conserjes y c a 
pataces se proveerán por los Gobernado
res en orden de riguroso turno de a n t i 
güedad, con arreglo á los arts. 36 y 38 
del decreto de 29 de octubre. 

14- Los Gefes de Comunicaciones en 
provincias llevarán un registro en que 
sean inscritos los empleados interinos que 
se nombren para servir las vacautes que 
ocurran en sus respectivas Secciones. 

15. Los mismos Gefes procederán des -
de luego á reunir todos los antecedentes 
que radiquen en I03 Archivos puestos á 
su cuidado, concernientes á los emplea
dos qne fueron declarados cesantes en sus 
respectivas Secciones por reforma ó s u 
presión de destino por consecuencia del 
decreto de organización de 24 de marzo 
último; y con vista de tales noticias r e 
mitirán á la Dirección general hasta el 
31 de diciembre inmediato una lista do 
conceptnacion de méritos y servicios, 
clasificándola por orden de sueldos y ca 
tegorías. 

16. Luego que los espresados Gefes 
de Sección reciban los espedientes perso
nales de peatones, carteros, capataces, 
conserjes, celadores y ordenanzas, que se 
les remitirán por la Dirección general 
con las relaciones duplicadas correspon
dientes, procederán á la apertura de sos 
libros de registro por servicio, donde se 
anoten las altas y bajas que ocurran en 
esta clase do personal, de todas las cuales 
se dará cuenta á la misma. 

Dios guardo á V... muchos años. Ma
drid 28 de noviembre de 1869.—El Direc
tor general, Venancio González.—Señor 
Gefe de la Sección deComunicaciones de.. . 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa de Madrid, á 26 do octubre 
de 1863, en el pleito contencioso-admi-
nistrativo quo ante Nos pende en grado 
de revisión entro partes, de la una el doc
tor don Rafael Monares y Cebrian, en 
nombro del Ayuntamiento y junta de 
riegos del Mas de las Mutas, apelente, y 
de la otra el Doctor don Cristóbal Mar
tin de Herrera, en representación del 
Ayuntamiento de Aguaviva, apelado, so
bre aprovechamiento de aguas del rio 
Guadalupe: 

Resultando que en certificado com
prensivo do la sentencia do revista p re 
nunciada por la Audiencia de Zaragoza 
en 2 de octubre do 1753 en el pleito queel 
Ayuntamiento de Aguaviva siguió con
tra el de Mas de las Matas sobre uso de 

las aguas del lio Guadalupe, y por la 
cual se confirmó el auto de vista de 6 do 
mismo mes y año de 1752, en que se día. 
puso quo Mas de las Matas tan solamen
te tomara el agua quo necesitase del rio 
Guadalupe para el riego do sus hereda-
dades y demás usos, sin que pudiera t o 
mar mas ni divertir la que tomase á tér
minos estraños, como era el de Camarón 
y molino de él, ni á otro paraje fuera del 
territorio del dicho Maa de las Matas y 
que redujera la acequia de su azud al e s -
t adoáque sehabia obligado por escritura 
de 27 de noviembre de 1633, y en que se 
hallaba antes de incoarse esto litigio: 

Resultando en otro del auto de 1.° de» 
julio de 1754, dictado por la misma A u 
diencia en ejecución d3 lo dispuesto en la 
sentencia de revista en que se mandó al 
comisionado don Melchor Cortés que r e 
dujera el agua á cuatro muelas para los 
términos de Mas de las Matas que usó 
del molino, poniondo el azud en sos e n 
tradas en estado de que no recibiera m a 
yor ni menor porción, valiéndose para 
ello de peritos á propósito: 

Resultando que so pre3entarou otros 
varios documentos referentes al mismo 
objeto y á probar las concesiones hechas 
para practicar algunas obras en la ace 
quia: 

Resultando que en 12 de agosto de 
1852 se celebró un convenio en el molino 
harinero de Aguaviva por el Alcalde y 
comisionados del Ayuntamiento de este 
pueblo con los de Mas do las Matas, 
comprensivo de las bases siguientes: 

1. a Se reconoce el derecho de prefe
rencia que Mas de las Matas tiene á to 
mar las aguas quo necesite para su riego y 
consumo. 

2 . a Se reconoce el quo Aguaviva t i e 
ne al disfrute de las aguas del rio G u a 
dalupe sobrantes á Mas de las Matas. 

3 . a Para quo no se malversen las 
aguas del rio Guadalupe por los vecinos 
de Aguaviva y Mas de las Matas en años 
de escasez, se regará en torno rigoroso 
en tal forma, que al vecino quo lo tocara 
el riego y no acudieso á regar, dejando 
pasar dos riesgos, no so le dejará rogar 
por aquel turno. 

4 . a En el caso que el rio Guadalupe 
solo llevase cuatro muelas do agua, las 
tomará primero Mas de las Matas, y r e 
gando ocho dias pasarán á Aguaviva los 
siete dias restantes hasta completar 15 
que se prefijan para el riego. Si el rio 
solamente llevase tres muelas de agua , 
Mas de las Matas las tomará 10 dias y 
Aguaviva siete. Si solo bajasen dos m u e 
las do agua , las tomará Mas de las Matas 
regando con el ador establecido, y los 
dias de riego que sobrasen de 15 en 15, 
que no podrá regarse antes, pasará á 
Aguaviva. Si los riegos se concluyeran 
antes de los dias calculados, deberán p a 
sar las aguas del uno al otro pueblo; p e 
ro si Mas de las Matas, en los dias seña
lados, no diera fin á su riego del modo 
establecido, se le dejará concluir, y A 
Aguaviva lo mismo si con un dia mas de 
agua terminara su riego. 

5 . a Mas do las Matas tomará en todo 
tiempo una muela de agua para sus usos 
y molino; pero deberá emplearla en r ie 
gos, que se tomaráu en cuenta para los 
dias arriba señalados y para regar toda 
clase de hortalizas, á las que se les seña
la el riego de ocho á 10 dias, no contán
dose por hortalizas las patatas y alfalfas. 
La muela que continúa para Mas de las 
Matas sará marcada de modo que pueda 
llevar una muela del molino de dicho 
pueblo, teniéndola bien arreglada. 

6 . a Por nn Insciv^ro se marcarán en 
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la acequia de Mas de las Matas las a g u a 
que pueda recibir en forma que se conoz
ca desde luego las aguas que bajan por 
dicha acequia. 

7 . a Si en el intermedio de dia de r i e 
go el rio tuviera alguna avenida, no p o -
drájMas de las Matas tomar mas a g a a s 
de cuatro muelas siempre que á Agnavi -
va no le quedaran otras cuatro muelas; 
mas si esto se verificase y el rio llevara 
mas aguas, podrá tomar caantas quiera. 

8 . a Se nombrarán dos conservadores 
de aguas, uuo por cada pueblo, que las 
dirigirán con el t a m o rigoroso, y de 
acuerdo los dos vigilen á fin de evitar los 
abusos y denuncien las penas para sn 
castigo; debiendo estos pasar las aguas, 
según el orden establecido, al pueblo quo 
le corresponda. 

9 . a Si dorante ol invierno ú otra es ta 
ción, que no se necesitan las aguas para 
riegos, solo bajaran por ol rio tres m u e 
las de agoa , deberá dejarse una muela 
de agua para Aguaviva. 

10. Por el presento convenio renun
cian las partes los derechos que pudieran 
alegar en su favor, y Aguaviva con r e s 
pecto á la construcción de la nueva azad 
de Mas de las Matas y demás cuestiones 
de riego y artefactos, y Mas de las Matas 
al derecho délas cuatro muelas continuas 
en años escasos, sujetándose á regar con 
lo arriba estipulado. 

Resultando que por decreto del Gober
nador, dictado en 17 de octubre de 1833, 
se aprobaron las bases, y S<Í dispaso que 
se llevase á efecto sin perjuicio do que si 
el periodo do 15 dias para el riego de 
algunos frutos no fuese el conveniente, so 
marcaría etro por el Gobierno de provin
cia, previo informe de labradores in te l i 
gentes é imparcialos: 

Resultando quo en 29 do julio de 1864 
presentó demanda el Ayuntamiento de 
Mas de las Matas ante el Consejo provin
cial de Teruel manifestando que era i n 
dudable que tenían prelacion al riego los 
daeüos de los predios superiores, con a r 
reglo á la real orden de 5 de abril do 1834» 
como le sucedía al demandante: que a s i 
mismo do esta villa, por su cal idad de 
propietarios riveriegos, habían adquirido 
el dominio á las aguas del rio Guadalupe, 
y le ejercían desdo la mas remota a n t i 
güedad, destinándolas al riego do sus h e 
redades: que bajo el amparo de las d i s 
posiciones vigentes podían y debían con
t inuar en su aprovechamiento, y con 
cualquiera obstáculo que los vecinos de 
Aguaviva ú otros de predios inferiores 
opusieran para el disfruto de las mismas , 
cometían un verdadero atentado con t ra 
la propiedad: qae la sentencia de revista 
do 2 de octubre de 1753 reconoció el do-
recho á sus convecinos de tomar del rio 
Guadalupe cuatro muelas de agua para 
el riego de las heredades y demás nece 
sidades de los mismos, no cabiendo otro 
recurso mas qae el respeto y cumplimien
to absoluto de dicho fallo: que si bien los 
Ayuntamientos estaban autorizados por 
el artículo 80 de la ley de 8 de enero de 
1845 para arreglar por medio de acuerdos 
el uso de los pastos, agaas y demás apro
vechamientos comunes, no los incumbin 
enajenar estos mismos bienes y otras con
sideraciones; concluyendo con la solicitud 
de que se hiera entender al Ayuntamien
to de Aguaviva respetara los derechos de 
los vecinos de Mas de las Matas sobre las 
aguas del río Guadalupe: 

Resaltando que el Ayuntamiento de 
Aguaviva contestó espresando que con 
arreglo á la real orden de 4 de diciembre 
de 1859 y al real decreto do 29 de abril 
de 1860 no pueden considerarse las aguas 

de que se trata como de dominio privado: 
que si los derechos del vecindario do Mas 
de las Matas emanaban de una sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada , los 
de Aguaviva reconocían 03te mismo ori
gen, y únicamente aspiraban á su. pun
tual cumplimiento: que las bases acorda
das tenian por objeto establecer el orden 
oportuno en el riego, porque do usarlas 
9 in método y de dejarlas discurrir duran -
te la noche sin utilizarlas no las habría 
sobrantes, y Aguaviva nunca podría 
aprovecharlas: quo el art . 80 de la ley de 
8 de enero de 1845 autorizaba á las Mu
nicipalidades para arreglar por medio de 
acuerdos el disfrute de las aguas , y que 
esta facultad no la contrariaba, antes 
bien la respetaba, la citada real orden de 
4 do diciembre de 1859; y en virtud de 
todo s o l i c i t o que se declarase válido y 
subsistente el convenio celebrado, confir
mando la providencia del Gobernador en 
que so aprobó, y condenando á Mas de 
las Matas en las co3{a9, gastos, daños y 
perjuicios. 

Resultando que en los escritos do r é 
plica y duplica cada parto reprodujo sus 
anteriores pretcnsiones: 

Resultando quo practicada prueba por 
el Ayuntamiento do Mas de las Matas, 
pronunció sentencia ol Consejo provincial 
de Teruel en 8 de agosto de 1867, por la 
cual se absolvió do la demanda al Ayun
tamiento de Aguaviva, y se declararon 
válidas y en toda su fuerza y vigor las 
bases acordadas en el molino harinero de 
dicho pueblo en 12 do ag03to de 1852, 
que fueron firmadas en la capital por los 
cuatro comisionados don Julio Olieto, 
don Gerónimo Royo, don Manuel Tallada 
y dou Manuel Vidal, y en so consecuen
cia so estimó igualmente subsistente la 
providencia del Gobernador de la provin
cia, por la quo se aprobaron sin hacer es 
presa condenación do costas: 

Resultando quo contra ella interpuso 
apolacion el de Mas de las Matas, que 
fue admit ida: 

Resultando quo en el escrito do mejora 
presentado ante el Consejo de Estado por 
el doctor don Rafael Monarcs y Cebrian, 
á nombro del Ayuntamiento y J u n t a de 
riegos do la villa de Mas de las Matas, 
solieitó que se revoque la mencionada 
sentencia, haciendo y determinando co
mo se pretendió en la demanda: 

Resultando que contestó el doctor don 
Cristóbal Martiu do Herrera , en r ep re -
sentaciou del Ayuntamiento de Agua-
viva, con la pretensión de que so confir
me en todas sus partes la sentencia del 
inferior, con imposición á la contraria de 
las costas y gastos do esta segunda i n s 
tancia: 

Resaltando que conclusos los autos, y 
celebrada vista pública con requerimien
to previo de que se sometía á discusión 
la cuestión de incompetencia de la A d 
ministración, recayó real decreto-senten
cia en 30 de junio de 1868, por el cual 
S. M., de conformidad con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado, revocó la sentencia dictada 
por el Consejo provincial, y declaró nula 
la providencia del Gobernador en 17 de 
octubre de 1853 por incompetencia de le-
Administración para eutender en este 
asunto, sin perjuicio de quo las partes 
ejercitasen doc.de corresponda las accio
nes que les conceden las leyes: 

Resultando que contra este fallo i n 
terpuso el Ayuntamiento de Aguaviva 
recurso de revisión solicitando que, d á n 
dole lugar, se rescinda en un todo el p r e 
citado real decreto-sentencia y se re -
suelva en el fondo del pleito en los térmi

nos que habia solicitado en el escrito de 
contestación al de mejora de apalacion 
contrario, alegando para ello: 

Primero. Que conforme al párrafo s e 
gundo, ar t . 228 del reglamento de lo 
contencioso, há logar á la revisión de la 
definitiva de 30 de junio, poes qae r e 
cayó sobre cosas oo pedidas, halláudose 
dentro de los dos meses qae se conceden 
para solicitarla. 

Segando. Qae contra la aplicación 
del reglamento no valdría objetar la í n 
dole de la cuestión de compotencia, pues 
su disposición es absoluta y no admite 
distinciones. 

• 

Tercero. Qae no es cierto en todo c a 
so qae en el presente tenga aplicación el 
principio consignado en los artículos 4.° 
del real decreto de 4 de junio de 1847 y 
55 del reglajncnto do 25 de setiembre de 
1863 y jurisprudencia sentada sobro ellos 
por el Consejo respecto á que la cuestión 
do competencia, como de orden público, 
puede resolverse siempre que aparezca, 
cualquiera que sea el estado del pleito y 
los actos de sumisión de las partes, pues 
estose entiende relat ivamenteá los asun
tos pendientes; mas en cuanto á los t e r 
minados ante la Administración, solo 
puede resolver el Consejo la cuestión de 
competencia de la misma cuando viene 
inclusa en el recarso contencioso. 

Coarto. Que por otra parte, según las 
disposiciones de la real orden do 22 de 
noviembre do 1836, recordada en 20 do 
julio de 1839, la ley do 8 de enero de 
1845, ar t . 80, párrafo segundo, y 81 , pá r 
rafo noveno, y la ley«do 2 de abril del 
mismo año, artículo 5.°, párrafos sesto y 
décimo, que son las aplicables al caso, y 
no la ley de aguas de 3 de agosto de 
1866, era competente el Gobierno de la 
provincia do Teruel, paes se t ra taba de 
cuestiones relativas á la observancia do 
unas ejecutorias y providenciasqaesegon 
la constante jurisprudencia del Consejo 
constituían un régimen de agua9 entre 
los pueblos de Aguaviva y el Mas, y b a 
jo otro aspecto se t rataba de una t r a n 
sacción do Municipio á Municipio, sujeta 
á la aprobación del Gobernador, sin quo 
en ningún concepto mediase cuestión de 
propiedad ó posesión: 

Resultando que emplazado el Sr. F i s 
cal, contestó con la pretensión de que se 
declare no haber logar al recurso in te r 
puesto, fundándose: 

1.° Quo el recarso de revisión, como 
extraordinario qae es, solo procede en los 
casos taxativamente marcados en la ley: 

2.° Qae es jurisprudencia constante 
del Consejo de Estado que las cuestiones 
de competencia, como do orden público, 
puedan resolverse do oficio en cualquier 
estado del pleito: 

3.° Quo está admitida también como 
jurisprudencia por aquel caerpo la doc
trina de que no pueden tomarse en cuen
ta los actos de aquiescencia do las p a r 
tes ó so sumisión espresa ó tácita á una 
jurisdicción incompetente, porqae no c a 
bo prorogar la de on orden áo t ro : 

4.° Que en el real decreto-senteucia 
de 8 do julio de 1862 está decidido otro 
recurso enteramente igual al promooido 
por el Ayootamiento do Aguaviva: 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Mas de las Matas, que también fué e m 
plazado, contestó reproduciendo la p r e 
tensión del Miuisterio fiscal, alegando al 
efecto: 

1.° Que el recurso de revisión, como 
extraordinario que es, solo procede en 
I09 casos taxat ivamente marcados por la 
ley: 

2.° Que ee jurisprudencia constante 

del Consejo de Estado que las cuestiones 
de competencia, como de órdon público, 
pueden resolverse de oficio en cualquier 
estado del pleito: 

3 . a Qae está admitida tambieu como 
jurisprudencia por aquel alto Cuerpo la 
doctrina de que no pneden tomarse en 
cuenta los actos de aquiescencia de las 
partes ó sa samision espre3a ó táci ta á 
una jurisdicción incompetente, porque 
no cabo prorogar la do un orden á otro: 

4.° Que on real decreto-sentencia de 
8 de julio de 1862 está decidido otro re -
curso igual enteramente al promovido por 
el Ayuntamiento de Aguaviva: 

Vistos, siendo Ponente el MmÍ3tro don 
Ensebio Morales Pnideban: 

Considerando que el recurso ex t r ao r 
dinario de revisión se funda en la infrac
ción del caso segundo del a r t . 228 del r e 
glamento de lo Contencioso, ó sea por 
haber recaído la sentencia definitiva del 
Consejo de Estado sobre cosas no pedidas 
por las partes: 

Considerando que aun cuando fuera 
exacto que estas no hubieran pedido d i 
recta ni indirectamentamento la nulidad 
de las actuaciones por incompetencia de 
la Administración para conocer de la 
cuestión que se ventila, es un principio 
consignado en la jurisprudencia de la 
materia que dichas cuestiones deben r e 
solverse do oficio cuando las partes no 
lo soliciten en cualquiera do las ins t an 
cias del juicio, siempre que la declaración 
no so haga por el Consejo de Estado, ú 
hoy por la Sala tercera de este Supremo 
Tribunal, después do haberse admitido 
por la misma demanda: 

Considerando quo fundada la nulidad 
de las actuaciones, no en que la cuestión 
pertenezca á la libre y discrecional auto -
ridad de la administración activa, sino 
en que por razón de la materia que se 
ventila, ni esta ni la jurisdicción con ten-
ciosa-adminiatrativa son competente 1 
para decidirla, no puede decirse que e s 

espediente gubernativo so halla t e rmi 
nado, y que la provideucia del Goberna
dor de Teruel, que dio lugar á la via 
contenciosa, está fuera de las prescrip
ciones del real decreto de 4 do junio de 
1847 y dol r eg lamento de 25 de setiem
bre de 1863. 

Fallamos qne debemos declarar y d e 
claramos no haber lugar á la admisión del 
recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y so inser 
tará en la Colección legislativa, s acán
dose al efecto las copias necesarias, 
con la certificación correspondiente á la 
Sala primera de la Andiencia del t e r 
ritorio lo pronunciamos, mandamos y fir -
mamos.—Pedro Gómez de la Serna.— 
Sebastian González Nandin.—Manuel 
Ortiz de Zúñiga.—Tomás Hue t .—En
sebio Morales Pnideban.—Gregorio Juer. 
Sarmiento.—Buenaventura Alvarado. — 
Calixto de Montalvo y Collantes.—Lu
ciano Bastida.—El señor Zorrilla votó 
en Sala y no puede firmar.—Pedro G ó 
mez de la Serna.—Ignacio Vieites. 

Publicación.—Leiday publicada fué la 
precedente sentencia por el l imo. Sr. don 
Ensebio Morales Pui de ban, Ministro do la 
Sala tercera del Tribu nal Supremo de J u s 
ticia celebrando audiencia pública la mis 
ma en el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario Relator en Madrid á 26 de oc 
tubre de 1869.—Licenciado Manuel A r a 
goneses. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 
Habiéndose hallado el dia 23 del p ró 

ximo pasado por uno de los individuos 
de vigilancia del pueblo de Léganos una 
muía, la cual está depositada en dicho 
pueblo, he dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial de la provincia, á fin de 
que llegue á conocimiento de su dueño. 

Señas. 
Negra, peceña, de 7 Ij2 cuartas de a l 

zada, con una herida en el costillar i z 
quierdo, y en ambos y cinchera varios 
lunares blancos. 

Madrid 2 de diciembre de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Siccion de Fomento.—Negociado 7.°— 
Minas.—Núm. 599. 

Por decreto fecha 18 de octubre próxi 
mo pasado, que ha sido consentido y pa 
sado en autoridad de cosa juzgada, fué 
declarada caducada la concesión de las 
minas de sulfato de sosa, denominadas 
La Soledad y La Lila, sitas en término 
de Vacia-Madrid, del distrito municipal 
de Rivas de .Tarama, que pertenecieron á 
la Sociftdad especial minera Los Quince. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes. 

Madrid 30 de noviembre de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

QUINTA. SECCIÓN. 

JLDMIMSTRACION ECONÓMICA. DE LA PRO
VINCIA. DK MADRID. 

A las doce del dia 9 de ¿¡siembre p ró 
ximo, se celebrará subasta pública en la 
casa consistorial de Alpedrete, para a r 
rendamiento de una tierra cercada, n ú 
mero 22 del inventario, de 10 fanegas de 
cabida, al sitio llamado las Lanchnelas, 
procedentes del Clero, en quiebra de don 
Manuel María Folgaeira, por término de 
tres años y 9 escudos 600 milésimas de 
renta anua l . 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección tercera de esta 
Administración y Secretaría del citado 
Ayuntamiento, donde po Irán examinar 
le las personas á quienes convenga in t e 
resarse en el remate. 

Madrid 29 de noviembre de 1869.—El 
Gcfe económico, Manuel Cebollino y 
Agailar. 

SESi'A SECüION. 
r.vBKICA NACIONAL DEL 8BLLO. 

En virtud délo dispuesto por la Direc
ción general de lientas cu 19 de noviem
bre, esta Fábrica ha señalado el dia 19 
d»?4 corrieute, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en subasta pública 

• oras de reparación necesarias en 
las cubiertas de la parte de edificio que 
ocupa la fábrica Nacional del Sello y 
otros varios detallos, b tjo el presupuesto 
de 1301 escudos 900 milésimas. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por el real decreto de 27 
de febrero de 1852 é instrucción de 15 
de setiembre del mismo año, en el despa-
c h : del señor Administrador déla fábrica 

Nacional del Sello, á presencia de éste, 
asociado del Contador y Notario. 

El presupuesto y pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto en dicha fábrica 
para conocimiento del público. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente en la 
Caja general de Depósitos como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 65 escudos 95 milésimas en metálico, 
ó bien en efectos de la deuda pública al 
tipo que está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotization en la 
bolsa el dia anterior al fijado para la s u 
basta; debiendo acompañarse á cada pl ie
go el documento que acredite haber v e 
rificado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción y pliego de 
condiciones de este servicio. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones, se abrirá en el acto una 
nueva licitación á la llana ó de viva voz 
pero solo entre los autores de las proposi
ciones que hubiesen causado el empate; 
y sin ninguno de ellos la mejorase, se 
adjudicará al que primeramente la h u 
biese presentado. 

Madrid 4 de diciembre de 1869.—El 
Administrador Jefe, Donato Lorenzana 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de.. . que vive calle 

de. . . enterado del presupuesto y pliego 
de condiciones que se exigen para las 
obras de reparacio%nccesarias en las cu 
biertas de la parte de edificio que ocupa 
la Fábrica Nacional de papel Sellado, y 
otras varias obras de detalles, se compro
mete á la ejecución de las mismas por la 
cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llauamente 
el tipo total fijado por el presupuesto, e s 
presado precisamente en le t ra) . 

Fecha y firma del proponente. 

Tribunal de oposiciones d la cátedra de 
Matemáticas, vacante en el instituto de 
Cuenca. 
El lunes 6 del corriente, á las siete de 

la noche, en el salón de grados del Ins 
tituto del Noviciado, darán principio los 
ejercicios de oposición á la referida c á 
tedra. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y délos interesados. 

Madrid 3 do diciembre de 1869.—El 
Vocal Secretario, Julián Reguera. 

, P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
det Hospicio. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor don Carlos Susbielas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de e s 
ta capital, y Juez de primera instancai 
del distrito del Hospicio de la misma, se 
cita, llama y emplaza por primera vez á 
María Yañcz y Freiré (a) Rubia, con el 
apellido supuesto de Bailo, cuyo parade
ro y domicilio se ignora, á fin de que en 
el término de nueve dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, se p re 
sente en el referido Juzgado del Hospi
cio, sito en la plazuela de la Leña, n ú 
mero 11, cuarto principal, y Escribanía 
de don Francisco de Lanzas, á defender
se de los cargos que contra la misma re
sultan, en causa que se la sigue por hur 
to de varias ropas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se seguirá la causa 

en su rebeldía, entendiéndose los autos y 
diligencias con los estrados del Juzgado, 
y le parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 26 de noviembre de 1869.—El 
Escribano actuario, Francisco de Lanzas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del seño ' 
Juez de primora instancia del distrito de 
la Universidad de esta capi ta l , refrenda
da del Escribano de actuaciones don J a 
cinto Calleja, se hace saber por medio 
del presente que doña Guadalupe Gal in -
do y Marcelo, natural de Cáceres, de edad 
de 74 años, hija de don Juan y do doña 
María Marcelo, y de estado viuda de don 
José Tejada, falleció abintestato en esta 
corte el dia 14 de diciembre de 1867," y 
se cita y emplaza á cuantas personas se 
crean con derecho á heredarla, para que 
dentro del término de veinte dias, que 
por segunda vez se señala, comparezcan 
en dicho Jngado y Escribanía á deducir 
las acciones de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento de que trascorrido 
dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar; debiendo advertirse que la 
única persona que se ha presentado a le 
gando derechos á la herencia, lo es su 
hija doña Valentina Luna y Galindo. 

Madrid 27 de noviembre de 1869.—Ca
l le ja . -361 (P. de P.) 

A : \ U N U 1 0 S . 

DIRECCIÓN GENERAL UEL PATRIMONIO QUE 
FDE DE LA. CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general , 
se sacan á pública subasta con la rebaja 
de 15 del precio de su tasación, las leñas 
gruesas y menudas do taray, carrasca y 
retama que se hallan de corta en el p re 
sente año en los bosques pertenecientes 
al Patrimonio que fué de la Corona en 
Aranjuez. La subasta tendrá lugar en 
aquella Administración el dia 9 de d i 
ciembre próximo, á las once y media de 
su mañana, en cuyo punto se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones. 

Madrid 30 de noviembre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general , 
se saca á nueva licitación el aprovecha
miento del carboneo de la Mata del P i 
rón, en el sitio do San Ildefonso, cuyo ac 
to se celebrará simultáneamente en este 
Centro directivo y en la Administración 
del referido sitio, el dia 9 del actual, á la 
una de su tarde. Asimismo se celebrará 
en este dia la subasta del carboneo de 
Nava el Horno, perteneciente también á 
San Ildefonso, á la una y media de su 
tarde. Loi pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en ambos puntos. 

Madrid l.° de diciembre de 1869.—El 
Director general , Manuel Ortiz de Pinedo. 

Se saca á publica licitación el a r renda
miento de los pastos de la dehesa de Al-
deanueva, en San Ildefonso, por precio de 
2054 escudos al año; cuyo acto se cele
brará simultáneamente en este Centro 
directivo, y en la Administración del s i 
tio, el dia 10 del corriente, á la una y m e 
dia de su tarde. El pliego de condiciones 
estará de manifiesto en ambos puntos. 

Madrid l . °de diciembre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

GRAN SUBASTA. 
En las oficinas centrales do la casa del 

oscelentísimo señor Duque de Osuna, 
calle de Don Pedro, núm. 10, tendrá 
efecto el martes 7 de diciembre, á las 
dos de su tarde nueva subasta, cou una 
gran rebaja del tipo fijado en la primera, 
de las fincas rústicas y urbanas de la pro
piedad del dicho Excmo. señor que posee 
en los términos do las villas de La Ala
meda, Canillejas y Barajas, con arreglo 
á los pliegos de condiciones y estado de 
la rebaja y último tipo fijado para su ad 
judicación que estarán de manifiesto en 
las oficinas de la espresada rasa deS . E., 
todos los dias de once á tres de la tarde . 

Madrid 26 de noviembre de 1869.—De 
orden del Apoderamiento, José María 

I Diaz de Ceballos.—341. 

CORTES CONSTITUYENTES. 

La suscricion y renovación al Diario de Sesiones de las 
Cortes Constituyentes, se hacen desde L° de Diciembre, en la 
Imprenta de D. Juan Antonio Garcia, Corredera Baja de 
San Pablo, número 27, principal derecha, á cuyo nombre 
vendrá toda la correspondencia. 

No se servirán las suscriciones de provincias, sin que 
el pedido venga acompañado de su importe. 

Solo se admiten suscriciones para la Peninsula y pose
siones españolas; para el extranjero, habrá que designar 
el punto, dentro de la Peninsula, á donde se ha dé dirigir 

El precio de la suscricion es de VEINTE reales men
suales en todas partes; no se dá comisión á los correspon
sales que pidan suscriciones, ni se admite para el pago 
de estas ninguna clase de sellos, y si solo libranzas del 
Tesoro, ó letras contra particulares, de íácil realización. 

Las suscriciones de fuera de Madrid se darán de baja 
el mismo dia de su vencimiento. 

EDITOR, D. Juan Antonio Garcia. 

MADRID: 1869.—Impronta del mismo, Corredera Baja de San Pablo, 27. 
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